
Memorando Nro. AN-CGDI-2026-0079-M

Quito, D.M., 31 de marzo de 2026

PARA: Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodríguez
Secretario General 

ASUNTO: REPORTE DE VOTACIONES de la SESIÓN 051-2025-2027 Comisión de Garantías
Constitucionales. 

 
De mi consideración: 
 
Con un especial y atento saludo me permito remitir las respectivas votaciones efectuadas en la sesión
051-2025-2027 de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos
y la Interculturalidad. 
  
REGISTRO DE VOTACIÓN 
  

Fecha: Jueves, 26 de marzo de 2026 
Hora: 15H00   
Sesión Nro.:051-2025-2027 

  
MOCIÓN 1: 
INICIO DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO SOBRE EL BOMBARDEO Y
OPERATIVO MILITAR REALIZADO EN LA PARROQUIA JAMBELÍ DEL CANTÓN LAGO
AGRIO, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, QUE RESULTÓ EN LA DESTRUCCIÓN DE UNA
PRESUNTA FINCA DE PRODUCCIÓN GANADERA Y LÁCTEA, ASÍ COMO EN LA SUPUESTA
VULNERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS A LOS CAMPESINOS DEL SECTOR. 
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 ASAMBLEISTA SUPLENTE 
A
FAVOR 

EN
CONTRA 

EN
BLANCO  

ABSTENCIÓN AUSENTE 

Barreto Zambrano
Lenin Daniel

          X 

Cedeño Rivadeneira
Fernando Enrique

  X         

Córdova Díaz Comps 
Pascacio

  X         

Estrada Medranda
Jaime David

  X         

Iñiguez Gallardo
María Verónica

  X         

Mateus Acosta
Gustavo Enrique

  X         

Ordoñez Quezada
Roque Martin 

  X         

Rodríguez Chávez
Héctor Eduardo

  X         

Tuala Muntza
Segundo Eustaquio

  X         

Valladarez González
Héctor Guillermo

  X         

TOTAL   9       1 

En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que en sesión 051-2025-2027 de fecha
jueves 26 de marzo de 2026, se registró la siguiente votación: (9) A FAVOR, (0) EN CONTRA, (0)
ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (1) asambleístas ausentes; a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la Asamblea Nacional. 
  
MOCIÓN 2: 
INICIO DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DE LAS DIFERENTES ACCIONES U
OMISIONES POR PARTE DE INSTANCIAS INSTITUCIONALES DEL ESTADO ECUATORIANO,
FRENTE A HECHOS QUE SON DE CONOCIMIENTO PÚBLICO Y QUE HAN TRASCENDIDO EN
LOS ÚLTIMOS DÍAS, RESPECTO A UN GIRO EN LOS EVENTOS OCURRIDOS EN EL CANAL
TC TELEVISIÓN. EL 09 DE ENERO DE 2024, INCLUYENDO LAS POSIBLES
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS INSTITUCIONALES EN EL PROCESO DE
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS INSTITUCIONALES EN EL PROCESO DE EXTRADICIÓN
FALLIDO DE WILLIAM JOFFRE ALCÍVAR BAUTISTA (ALIAS “NEGRO WILLY”), PRESUNTO
CABECILLA DE UNA ESTRUCTURA CRIMINAL. 
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En mi calidad de prosecretaria relatora de la Comisión de Garantías Constitucionales, Derechos
Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad certifico que en sesión 051-2025-2027 de fecha
jueves 26 de marzo de 2026, se registró la siguiente votación: (9) A FAVOR, (0) EN CONTRA, (0)
ABSTENCIONES Y (0) EN BLANCO, (1) asambleístas ausentes; a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 6 del Reglamento de Multas por Ausencias y Atrasos de la Asamblea Nacional. 
  
Se adjuntan los respectivos reportes de votaciones, mociones y resoluciones aprobadas. 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Abg. Denise Carlina Arregui Solis
PROSECRETARIO RELATOR  

Anexos: 
- an-oqrm-2026-0061-m-mocion_1.pdf
- an-vghg-2026-0046-m-mocion_2.pdf
- resoluciÓn_nro__036-cgcdhdci_2025_20250697074001774991114.pdf
- resoluciÓn_nro__037-cgcdhdci-2025-2027-rc0979836001774991114.pdf
- votacion_1004520-signed-mpcion_1.pdf
- votacion_1004521-signed-mocion2.pdf

Copia: 
Sr. Jaime David Estrada Medranda
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos,
Derechos Colectivos y la Interculturalidad
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Memorando Nro. AN-OQRM-2026-0061-M

Quito, D.M., 26 de marzo de 2026

PARA: Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis

Prosecretario Relator 

ASUNTO: Proyecto de Resolución 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un atento y cordial saludo. 

 

Por medio de la presente, remito a su despacho, para el conocimiento de la Comisión Especializada

Permanente de Garantías Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la

Interculturalidad, el Proyecto de Resolución, con el fin de que sea puesto a consideración y aprobación

dentro de la sesión Nro. 051-2025-2027, convocada para este 26 de marzo de 2026. En el punto

específico a tratar:  

 

“Conocer y resolver sobre el Proyecto de Resolución que dispone el inicio del proceso de
fiscalización y seguimiento sobre el bombardeo y operativo militar realizado en la parroquia
Jambelí del cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, que resultó en la destrucción de una
presunta finca de producción ganadera y láctea, así como en la supuesta vulneración de Derechos
Humanos a los campesinos del sector”. 
 

Para los fines pertinentes, adjunto el documento de la Resolución. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Roque Martín Ordoñez Quezada

ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 

- resolucion__0518416001774556888.ocx
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Memorando Nro. AN-VGHG-2026-0046-M

Quito, D.M., 26 de marzo de 2026

PARA: Sra. María Verónica Íñiguez Gallardo
Vicepresidenta de la Comisión Especializada Permanente de Garantías
Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad 

ASUNTO: MOCIÓN A LA SESIÓN Nro 051-2025-2027 DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA
PERMANENTE DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120, numeral 9 de la Constitución de la República del
Ecuador; los artículos 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa; y los artículos 8 numeral 9;9;
20; 21 y 24 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales de la Asamblea
Nacional, en mi calidad de asambleísta miembro de la Comisión Especializada Permanente de Garantías
Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la Interculturalidad. 
 
En ejercicio de la potestad establecida en el artículo 135 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
 MOCIONO: 
  
“QUE SE APRUEBE LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE LAS DIFERENTES ACCIONES U
OMISIONES POR PARTE DE INSTANCIAS INSTITUCIONALES DEL ESTADO ECUATORIANO,
FRENTE A HECHOS QUE SON DE CONOCIMIENTO PÚBLICO Y QUE HAN TRASCENDIDO EN
LOS ÚLTIMOS DÍAS, RESPECTO A UN GIRO EN LOS EVENTOS OCURRIDOS EN EL CANAL
TC TELEVISIÓN EL 09 DE ENERO DE 2024, INCLUYENDO LAS POSIBLES
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS INSTITUCIONALES EN EL PROCESO DE EXTRADICIÓN
FALLIDO DE WILLIAM JOFFRE ALCÍVAR BAUTISTA (ALIAS "NEGRO WILLY"), PRESUNTO
CABECILLA DE UNA  ESTRUCTURA CRIMINAL”. 
 
Por lo expuesto, adjunto el borrador de resolución para su conocimiento, análisis y aprobación por parte
de los señores y señoras comisionados. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hector Guillermo Valladarez González
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- proyecto_de_resoluciaÌÂ³n_rev_willy.docx
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Memorando Nro. AN-VGHG-2026-0046-M

Quito, D.M., 26 de marzo de 2026

Copia: 
Srta. Abg. Denise Carlina Arregui Solis
Prosecretario Relator

2/2
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción

Firmado electrónicamente por: 

HECTOR GUILLERMO 
VALLADAREZ GONZALEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Sesión Nro. 51

“Iniciar un proceso de Fiscalización respecto de las diferentes acciones u omisiones por parte de 

instancias institucionales del Estado ecuatoriano, frente a hechos que son de conocimiento 

público y que han trascendido en los últimos días, respecto a un giro en los eventos ocurridos en 

el canal TC Televisión el 09 de enero de 2024, incluyendo las posibles responsabilidades 

políticas institucionales en el proceso de extradición fallido de William Joffre Alcívar Bautista 

(alias "Negro Willy"), presunto cabecilla de una estructura criminal”.

Votación definitiva

2026-03-26 15:28 

TOTAL 10

PRESENTE 9

AUSENTE 1

SI 9

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 3 BARRETO ZAMBRANO LENIN DANIEL AUSENTE

2 8 RODRIGUEZ CHAVEZ HECTOR EDUARDO SI

3 10 VALLADAREZ GONZÁLEZ HÉCTOR GUILLERMO SI

4 2 IÑIGUEZ GALLARDO MARIA VERONICA SI

5 4 CEDEÑO RIVADENEIRA FERNANDO ENRIQUE SI

6 6 MATEUS ACOSTA GUSTAVO ENRIQUE SI

7 1 ZAMBRANO RODRIGUEZ ZOILA ISABEL SI

8 5 CORDOVA DÍAZ COMPS PASCACIO SI

9 7 ORDOÑEZ QUEZADA ROQUE MARTIN SI

10 9 TUALA MUNTZA SEGUNDO EUSTAQUIO SI
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